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BANCO CONTINENfAT SAECA

coMptEMENTo DE pRospEcro DE pRoGRAMA DE EMlslóru etoBat or go¡¡os
SUBORDINADOS

COMPTEMENTO DEt PROSPECTO DE PROGRAMA DE EMISION GTOBAT DE BONOS

SUBORDINADOS

§erie 5 inscr¡pta según Resolución Ne...ll7 dela BVPASA de fecha .-hOl2OL7"

Esta ¡nscr¡pción sólo acredita que el Programa ha cumplido con los requisitos establecidos legal
y reglamentariamente, no significando que la Comisión Nacional de Valores exprese un juicio de
valor acerca del mismo, ni sobre el futuro desenvolvim iento de Ia entidad em¡sora.

La veracidad de la información contable, financiera, económica, así como de cualquier otra
información sum¡nistrada, es de la exclusiva responsabilidad del Directorio del BANCO

CONTINENTAI S.A.E.C.A.

El Directorio de la ent¡dad em¡sora manif¡esta, con carácter de Declaración Jurada, que el
presente prospecto contiene información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que
pueda afectar la situación patrimon¡al, económica y financiera de la sociedad y toda aquella que

deba ser de conocim¡ento del público ¡nversor con relación a la presente emisión, conforme a
las normas legales y reglamentar¡as v¡gentes.

La Com¡sión Nacional de Valores no se pronuncia sobre la calidad de los valores a ser em¡t¡dos
dentro del marco del presente Programa de Emisión. La circunstancia que la Comisión haya

inscr¡pto esta emisión no significa que garant¡ce su pago y la solvencia del emisor. La

información contenida en este prospecto es de responsabilidad del BANCO CONTINENTAT

S.A.E.C,A. El inversionista deberá evaluar la conveniencia de adquirir estos valores emitidos,
teniendo presente que el o los únicos responsables del pago son el emisor y quiénes resulten
obligados a ello. ,/¡
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CONTINENTAL

Este pfospecto es solo un complementq necesariamente debe ser leído con el Prospecto
correspond¡énte al programa de la Em¡sión Global aprobado por la Comisién Nacional de
Valores, al cual la presente serie em¡tida corresponde

Nombre de la empresa: BANCO CONTINENTAL 5.A.E.C.A.

Activ¡dad Principal: lntermed¡ac¡ón F¡nanc¡era - Banco Comercial.
Regilro Público de Comerc¡o: lnscripc¡ón en el Registro Público de Comercio en fecha 22/02h98O
Resolución y fecha de inscripción de la sociedad en el mercado de valores: Resolución CNV Np

26/93 de fecha 24/08/7993. Resolución BVPASA Ne 43/94 d e fecha 12/09/7994.
Moneda y Monto de la Serie: USD. 6.000.000,00.- (Dólares Americanos Seis Millones con 00/100).
Resolución fecha de stro de la ser¡e en la BVPASA: Res. ....../17 de fecha ..../-../2oL7.

Denominación del
Programa

Resolución de registro
del programa de
emisión en la CNv y en
la Bolsa

Moneda y Monto
máximo autorizado

Tipo de títulos a emitir

Plazo de vigencia del
Programa de Emisión

Bolsa en la cual se

inscribirá el programa

de emisión:

Forma de emisión de
los Títulos de Deuda,
Bonos Subordinados.

Forma de colocación:

US D2

SB. SG. Ne 0007712016 de fecha 26/05/2016
CNV Ne 41El16 de fecha O5/O7 /2016
BVPASA Ne 1540/16 de fecha 22/07/2076

USD. 31.mO.00O,OO (Dólares Americanos Treinta y Un M illones con @/1OO)

Bonos Subordinados

De acuerdo a lo prev¡sto en la Resolución Nro. 885/09 de la Bolsa de Valores y
Productos de Asunción S.A. que establece el plazo del Programa y el plazo de

colocac¡ón de las series.

Bolsa de Valores y Productos de Asunc¡ón S.A.

Se emitirá un título global por cada una d

Programa de Emisión Global y cuyo contenido se halla ajustado a los términos
establec¡dos en el Reglamento Operat¡vo del SEN. Este título otorga acción

ejecut¡va- Este título se emit¡rá a nombre de la BVPASA y quedará depositado en

la BVPASA qu¡en actuará de custod¡o para los invers¡on¡stas, con arreglo a las

disposiciones reglamentar¡as aplicables. Las l¡qu¡dac¡ones, negoc¡aciones,

transferencias, pagos de capital, e intereses correspond¡entes al título global se

real¡zarán de acuerdo con las normas y procedimientos operativos establec¡dos

en el Reglamento operativo y en el Reglamento Operativo del Sistema

Electrónico de Negociación, en el Contrato de Custodia, Compensación y

Liquidac¡ón que será suscr¡to con la EVPASA

serán negociados a través de la Bolsa de Valores y Productos de Asunción 5.A., en

oferta públ¡ca.

e las Series que confornen este

Y

Los fondos obtenidos en esta emisión serán ut¡lizados para créditos de med¡ano y

largo plazo. Los Eonos subordinados serán convert¡bles en acc¡ones por el sólo

m¡nisterio de Ley, en caso que se requ¡era alcanzar lo5 capitales mínimos exigidos
en la Ley o reponer las pérdidas del cap¡tal (l-ey N" 861/96)

PEG USD2 Resumen del Programa

Destino de los Fondos

EANCO
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Resumen de la Serie 5

Denominación de la
Serie

Resolución de
registro de la Ser¡e en
la Bolsa

Valor nominal de los
títulos/corte mínimo

Forma de emisión de
los Títulos de Deuda,
Bonos Subordinados
que componen la

Serie.

Tasa de lnterés
Nominal

Plazo de Venc¡m¡ento

Plazo de colocación

Pago de Capital

Pago de lntereses

Garantías

Destino de los Fondos

Agente Organizador /
Colocador

5 (Cinco)

Res ./17 de fecha.... De octubre del 2017

USD. 1.O0O,00 (Dólares Americanos Un Mil con O0/100).

Se emitirá un título global por cada una de las Series que conforman este Programa
de Emis¡ón Glob¿l y cuyo contenido se halla ajustado a los térm¡nos establec¡dos en

el Reglamento Operat¡vo del SEN. Este título otorga acción ejecutiva, Este título se

em¡tirá a nombre de la BVPASA y quedará depos¡tado en la BVPASA quien actuará
de custodio para los ¡nversion¡stas, con arreglo a las disposiciones reglamentarias
aplicables. Las l¡qu¡daciones, negoc¡ac¡ones, transferenc¡as, pagos de cap¡tal, e

¡ntereses correspondientes al titulo global se real¡zarán de acuerdo con las normas
y proced¡m¡entos operativos establec¡dos en el Reglamento Operativo y en el

Reglamento Operat¡vo del S¡stema Electrón¡co de Negoc¡ación, en el Contrato de
Custodia, Compensación y tiqu¡dación que será suscrito con la BVPASA

5,5 % anual

2555 días

De acuerdo a lo establecido en el Reglamento Operativo del SEN.

Alvenc¡m¡ento

Semestral

Ouirografar¡a

Los fondos obtenidos en esta em¡s¡ón serán utilizados para créditos de mediano y

largo plazo. los Bonos Subordinados serán convertibles en acciones por el sólo

ministerio de Ley, en caso que se requiera alcanzar los capitales mínimos exigidos

en la Ley o reponer las pérd¡das del Capital (Ley N" 861/96)

Af¡a I ¡:tf Avalon casa de Bolsa S.A.

..:!\:, ij.. H,)r\;: s A Tel.: (O21) 611 3O8

http://www.avalon.com,py/

ta Comis¡óñ Nac¡oñal de V¡lor6 no ie pronu¡cia sobre la calid.d de lo3 yelores ofre.¡dos como lñvéB¡ón ñi sob.e la rolyenci.
del e¡nbor. 1¡ ¡nform¡ción conténida en este prospecto marco er dc rerponsabi¡i¿ad €¡.lus¡v¡ del emho.. El i¡veEiorista
dcbCaá evaluaa i¡ aonvén¡encla de la adquisiciin de lo¡ v¡lorcs a 3or émftklo6, tcnieñdo pfeiente que el o los único3
tesponsables del pago de los valorés son el emisor V qu¡ele5 reiuhen obliFdog a ello. tá doauñentaaión rel¿cion.de Gon él
preselte Programa de Em¡s¡ón er de aarácter públ¡ao y te enauentaa d¡rpoñible para su consuha cñ le Coiñisión Nac¡oñal de
v¡lores, la Bolsa de valores y Productos de Arün.¡ór S.A., Av¡lon c.s. de Bolsa S.A. y en el 8.r.o Conüneñtal S.A.!.CA.

PEG USD2
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Leyenda para el lnvefsionista

Señor ¡nverc¡onista: Antes de efectuar su inversión usted debe informarse cabalmente de la situación
financiera de la sociedad emisora y deberá evaluar la conveniencia de la adquisición de estos valores,
ten¡endo presente que el único responsable del pago de los documentos son el emisor y qu¡enes

resulten obligados a ellos. El ¡ntermed¡ar¡o deberá proporcionar al invers¡onista la información
contenida en el prospecto presentado con mot¡vo de la solic¡tud de inscripción al Reg¡stro de Valores,
antes de que efectúe su inversión.

La documentación relacionada con el presente Programa de Em¡sión, es de carácter público y se

encuentra disponible para su consulta en la Comisión Nacional de Valores, la Bolsa de Valores y

Productos de Asunción S.A, Avalon Casa de Bolsa S.A. y BANCO CONTINENTAI S.A.E.C.A.

Avda. Mcal. lópez Ne 3233 esq. Gral, Eugenio A. Garay - Asunción

Tel: +595 (21) 627 - 4OO0

www.bancontinental.com.py

bancont¡nental@bancontinental.com.py
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CONTINENTAL C

Glosario de términos y abreviaturas utilizados en el presente prospecto:

a) Programa de Emisión Global: Se entiende por Programa de Emisión Global a la emis¡ón med¡ante la
cual una entidad, estructura con cargo a un monto global, la realización de varias Emisiones a través

de Series.

b) Series: Representan al conjunto de títulos em¡t¡dos con ¡dént¡cas características dentro de cada una

de las mismas, instrumentados en un sólo título global representativo de la serie. Las series pueden

ser emit¡das hasta alcanzar el monto total del Programa de Emisión Global registrado. Las Emisiones
de Ser¡es son correlat¡vas por moneda y deben reun¡r las características establecidas en el Reglamento
Operativo del SEN. El registro de cada serie que conforma el Programa de Emisión Global se realiza a

través de la Bolsa, con un complemento de prospecto.

c) Emisión: Es el monto global emitido en una moneda determinada. Cada Emisión se ajustará a una
moneda específica, y ésta no podrá convertirse a otra.

d) Desmaterial¡zación: 5e refiere a la eliminación de circulación de títulos físicos. En su reemplazo el
emisor em¡te un Título Global representat¡vo de cada una de las Series que conforman el Programa de
Emisión Global.

e) Custodia: Consiste en el resguardo, a cargo de la Bolsa, de los títulos globales emitidos por el

Emisor y que corresponden a cada una de las Series que conforman el Programa de Emisión Global. La

custodia será realizada bajo los térm¡nos establecidos en el Reglamento del SEN de la Bolsa.

f) Título global de la Serie: Corresponde al título emitido por el emisor vinculado a cada una de las

Series que conforman el Programa de Emisión Global. El conten¡do del mismo debe a.justarse a los

términos establecidos en el Reglamento Operat¡vo del SEN.

h) BVPASA: Bolsa de Valores y Productos de Asunc¡ón S.A

¡) SEN: Sistema electrónico de negociac¡ón

g) CNV: Comis¡ón Nacional de Valores.

@1



Parte I

Resumen del Programa de Emisión.

1. Denominación del Programa de Emisión: Programa de Emisión Global de Bonos Subordinados

USD2

2. Moneda: Dólares Americanos

3. Monto total del programa de em¡s¡ón: USD. 31.000.000,00 - (Dólares Americanos Tre¡nta y Un

Millones con 00/100).

4. Monto Emitido dentro del presente programa: USD. 3.500.000,00 (Dólares Amer¡canos Tres

Millones Quinientos Mil con 00/100).

5. T¡po de títulos a emitir: Bonos Subordinados.

6. Plazo de vigencia del Programa de emisión: De acuerdo a lo previsto en la Resolución Nro.885/09

de la Bolsa de Valores y Productos de Asunc¡ón S.A. que establece el plazo del Programa y el plazo de

colocación de las Series.

7. Resolución y fecha de aprobación de la CNV: CNV Nq 41E/16 de fech a O5lo7 /2

8, Resolución y fecha de reg¡stro en la Bolsa: BVPASA Ne 1540/L6 de fecha 22/07 /2

9. Forma de representación de los títulos-valores: Título global por cada Serie emitid

este Programa de Emisión Global y cuyo conten¡do se halla ajustado a los términos establecidos en el

Reglamento Operativo del Sistema Electrónico de Negociación (SEN). Este título otorga acción

ejecut¡va y se emitirá a nombre de la BVPASA y quedará depositado en la BVPASA quien actuará de

custodio para los inversionistas, con arreglo a las disposiciones reglamentarias aplicables.

10. Custodio: La BVPASA custodia el tÍtulo global de acuerdo a los términos establecidos en el

reglamento del SEN' Avalon casa de Bolsa s.A.. Ar¿¿lldn ?"i,'rárilrr.o'll.Agenteorgan¡zador:,.-:.!,,.ie ij,rr!::;Á tipl//*-ñ."u"lon..o..pvl
Agente Colocador: Casas de Bolsa debidamente habilitadas por la Comisión Nacional de Valores y

la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A.

12 Representante de Obligacionistas: No se ha designado representante de obligacionistas.

13 Rescate anticipado: No se procede al rescate anticipado.

Siilrvrt¡rn¡-C

Í q



tü'ñr¡ruerum¡-C

14, Calificación: AA+py / Tendencia Estable

Fecha del último ¡nforme: octubre de 2017.

<tCorresponde a oquellas entidodes que cumplen con políticas de odminilroción del rieqo y

cuenton con uno alto copacidod de pogo, lo cual no se verío afedoda en formo significotivo

onte posibles combios en el ente, en la industrio a que pertenece o en la economía,»

Calificadora: Feller Rate Clas¡f¡cadora de Riesgo Ltda.

www.f eller-rate.com. py

Av. Gral. Santos 487 c/ Av. España, Asunción, Paraguay

Tel: (595) 21 2254a5 / / Email: info@feller-rate.com.py

"La calificoción de riesgo no constituye una sugerencio o recomendación poro compror,

vender o montener un volor, un aval o gdtotttíd de uno emisión o su emisor, sino un foctor

complementorio pom lo tomo de deciiones"

E,L
t:

v

2

9a 90

)

(d
n(

l



Parte ll

lnformación sobre la Serie

1. Denominac¡ón de la Serie dentro del programa: Serie 5 .

2. Moneda: Dólares Americanos
3. Aprobación de la emisión de la Serie por parte de la sociedad: Acta de D¡rectorio
Ns 582 del 11 de Octubre de 2017
4, Resolución de fa Bolsa del reg¡stro de la Serie:. Res. ...1t7 de .../1o/2077
5. Montode la emisión: USD. 6.000.000,00 (Dólares Amer¡canos Seis Millones con 00/100)
6. Valor nominal de los títulos/corte mínimo: UsD. 1.000,00 (Dólares Americanos Un Mil con 00/100)
7. Fecha de inicio de colocación de la 9e¡ie: oUtl/zof7
8. Tasa de intereses nominal:5,5 % anual
9. Plazo de venc¡miento: 2555 días
10. Plazo de colocación: De acuerdo a lo establecido en el Reglamento Operativo del SEN

11. Pago de capital:30/to/2o24
12. Pago de ¡nteres€s: Semestrales
13. Fechas de pago de inte¡eses:

miércoles,2 de mayo de 2018
m¡ércoles,3'l de octubre de 2018
martes, 30 de abril de 2019
miércoles, 30 de octubre de 2019
miércoles, 29 de abál de 2020
miércoles,28 de octubre de 2020
miércoles, 28 de abril de 2021
miércoles, 27 de ocluúe de 2021
miércoles, 27 de abnl de 2022
miércoles,26 de octubre de 2022
miércoles,26 de abril de 2023
miércoles,25 de octubre de 2023
miércoles, 24 de abnl de 2024
miércoles, 30 de octubre de 2024

^n ra

L

14. Garantía: Quirografaria
15. Relato detallado del dest¡no dé 106 fondos: Los fondos obtenidos en esta emisión serán ut¡l¡zados

para créd¡tos de mediano y largo plazo. Los Bonos Subordinados serán convertibles en acc¡ones por

el sólo ministerio de Ley, en caso que se requiera alcanzar los capitales mínimos exigidos en la Ley

o reponer las pérdidas del Capital (Ley N' 861/96)
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